
ACUERDO DE COLABORACIÓN

REUNIDOS:

De una Pefun el señor Francisco José Herrera Alvarado, actuando en su

condición de Rector y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras (en adelante, UNAH), según consta en el Acuerdo de Nombramiento

No. 012-2017-JDU-UNAH de la Junta de Dirección Universitaria; institución con

sede en la ciudad de Tegucigalpa, M. del. D.C; Honduras.

Y, de otra párte, Montserrat Garcia Oftiz, con DN¡ número 43680900L,

actuando como gerente y en representación de la empresa Glifing SL, sita en

la calle Estalvi no 3, 08960 de Sant Just Desvern, provincia de Barcelona, España.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para el

otorgamiento del presente compromiso y a los enmendados efectos,

EXPONEN:

Que Glifing SL es propietaria de la metodología y el software Glifing para la

evaluación y el tratamiento de las dificultades de aprendizaje, y que, a través del

presente, Glifing ofrece la

posibilidad de su uso dentro de las dependencias de la entidad objeto de esta

nota.

El uso de Glifing se contempla en su vertiente de tratamiento y evaluación de las

dificultades de lectura, así como para trabajos de investigación de la entidad

objeto de esta nota.

COLABORACIÓN / USO DE GLIFING

DURACIÓN:

Este compromiso entrará en vigor a partir de la firma del mismo por ambas partes

interesadas y tendrá una vigencia de 4 años (cuatro años), cualquiera de las

partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo, mediante notificación con tres



(3) meses de antelación por escrito a la otra Parte, sin perjuicio que

toda actividad ya iniciada sea concluida de la manera dispuesta

originalmente.

CONDICIONES DE USO DE Iá PLATAFORMA GLIFING:

CONFIDENCIALIDAD. El acceso a la información de gestión de la plataforma

supone un acceso a la información confidencial y como tal, debe ser protegida

durante y después del acceso a la misma. El personal que acceda a la información

deberá haber firmado con la entidad el correspondiente acuerdo de

confidencialidad.

PROPIEDAD INTELECTUAL. La plataforma Glifing está protegida por la normativa

de propiedad intelectual. No se permite cualquier acción que suponga vulnerarla

sin la autorización de GLIFING SL.

Salvo pacto en contrario, las actividades realizadas al amparo de este Acuerdo no

implicaran la transferencia de ningrln derecho de propiedad intelectual de las

Partes.

Cada parte acuerda que, para la utilización del nombre, logo, distintivo o cualquier

otro derecho de propiedad intelectual de la otra Parte, deben contar con su

autorización por escrito.

Si de las actividades conjuntas realizadas al amparo de este Acuerdo resultara la

creación de algún derecho de propiedad intelectual, las partes buscaran un

acuerdo justo sobre su asignación, de conformidad a la normativa y legislación

aplicable al caso.

PROTECCIÓN DE DATOS DE LOS MENORES. Los datos registrados de los

menores son introducidos con el consentimiento del padre/madre o tutor de los

mismos. Es responsabilidad de la entidad disponer del mismo, como responsable

delfichero.

CoNTRASEÑA DE ACCESO AL SISTEMA. Es responsabilidad de cada entidad la

custodia y la confidencialidad de las contraseñas de acceso alsistema.



INFORMACIÓN DE ACCESO. La entidad es responsable de informar

a sus usuarios la posibilidad de conocer los accesos, duración y uso

de la plataforma.

ENCARGO DEL TRATAMIENTO. De conformidad con lo dispuesto en la

normativa en protección de datos, la entidad es responsable delfichero y como tal,

debe informar de su política de privacidad a los usuarios. La condición de

GLIFING S.L. es la de encargada del tratamiento. De conformidad con el Real

Decreto 172012007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

desarrollo de la LOPD, los datos facilitados por la entidad por razón del presente

contrato lo son únicamente en concepto de acceso a estos datos y no se

l:i':ffi:::lif:T::'"ll"l*"j; a tratar ,os datos recibidos con ,a\ ¡¡\l
exclusiva finalidad de que sean tratadas en su plataforma, sin que las pueda '\
aplicar o utilizar con una finalidad diferente. Asimismo, se prohíbe la comunicación

de dichos datos a otras personas. A no ceder a terceras personas, en ningún

caso, los datos de carácter personal a los que tenga ac@so, ni siquiera a efectos

de su conservación. Almacenar, una vez transcurrido el plazo del contrato, todos

los datos a las que haya tenido acceso, así como cualquier soporte o documento

en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. A adoptar el

nivel de seguridad básico, así como las medidas técnicas y organizativas

necesarias que garanticen la seguridad de los datos a los que tiene acceso y

eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado de acuerdo con

el artículo 9 de la mencionada Ley Orgánica de Protección de Datos. A informar a

su personal, colaboradores y subcontratistas de las obligaciones establecidas en

el presente contrato, así como de las obligaciones relativas al tratamiento

automatizado de datos de carácter personal.

PROTECCIÓN DE MARCA: La marca GLIFING es titularidad de GLIFING SL y

sus usos deben ser

autorizados por esta sociedad. DOMINIOS: Cualquier distribuidor o asociado

deberá notificar previamente a GLIFING la intención de registro de dominios que



contenga esta marca, siendo necesaria la aprobación de GLIFING.

Asimismo, cualquier distribuidor o asociado pondrá en conocimiento

cualquier contingencia o aviso que reciba en relación a los dominios, sea cual sea

el medio de la comunicación.

REDES SOCIALES: Cualquier distribuidor, colaborador o usuario deberá notificar

previamente a GLIFING la intención de apertura de una red social que contenga el

nombre de GLIFING sea cual sea su ámbito o especialidad, siendo necesaria la

aprobación. Reputación online: Cualquier conocimiento de hechos que puedan

afectar la reputación online de GLIFING o al distribuidor será notificado de

inmediato, para evaluar su impacto y tratamiento por protocolo.

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En el entendido que el presente Acuerdo es

suscrito de buena fe, en caso de suscitarse controversia alguna en torno a su

implementación, interpretación, cumplimiento, terminación o cualquier otro asunto

relacionado, las Partes resolverán sus diferencias mediante arreglo directo,

evitando en todo caso un litigio.

Y en fe de lo cual, se suscriben el presente Acuerdo en dos ejemplares

igualmente auténticos y del mismo contenido, quedando uno de ellos en poder de

cada una de las Partes.

POR

LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

Dr. Fra'
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